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SUSGRICION PARA LA CAPITAL.
I----------

(ir ijn ano.., .... 5 escudos.

Por seis meses ¡ ;. 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.  1 id. 400 id.

SUSGRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año  ti escudos.

Por seis meses  5 id. 200 milésimas.

Por tres id  I id. 800 id.
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Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido con fecha 28 del pasado Oc
tubre el Decreto siguiente;

• Usando de las facultades que me 
compelen como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se abre por suscri- 

cion un empréstito de 200 millones de 
escudos efectivos.

Art. 2.° * ‘Este empréstito será repre
sentado por 1.250.000 bonos del Tesoro 
público, at portador, de á 200 escudos 
nominales cada uno, con renta de 12 
escudos al año, emitidos al tipo de 80 
por 100.

Art. 5.° Los intereses se satisfarán 
por semestres veníidos en 50 de Junio 
y 31 de Diciembre de cada año, á con
tar dosde 1 * de Enero de 1869.

Art. 4/ El reintegro ó amortización 
del capital tendrá lugar por lodo el 
valor nominal en fin de cada uno de los 20 . i.
años que trascurran desde 1869 á 1888, 
dedicándose cada año á este objeto la 
suma de 12.500.000 escudos, y ha
ciéndose la designación de los bonos que 
han de amortizarse por medio de sor
teos, en la forma que determinarán los 
reglamentos correspondientes. El Go-

I .i'lrii. ’bienio podrá aplicar á la amortización 
una suma mayor, si lo creyere conve
niente.

Art. 5.* Los bonos tendrán una 
numeración correlativa desde el 1 al 
1.250.000, y su amortización se eje
cutará por decenas completas.

Art. 6." El Gobierno se obliga á 
constituir en el Banco de España, antes 
de vencei* el primer semestre, una ga- 0' 

ranlía de pagarés de compradores de 
bienes desamortizados, suficiente para 
responder desde luego al pago de los 
dos primeros semestres y del primer 
plazo de la amortización.

Art 7.” Esta garantía se aumen
tará para los intereses y amortización de 
los años sucesivos, depositando también 
en el Banco de España los pagarés de 
todas las ventas posteriores de bienes 
desamortizados hasta ahora como nacio
nales, de los que constituyeron el Patri
monio de la corona, y de las minas y 
montes del Estado cuya enagenacion se 
decretare.

Art. 8.° La suscricion del emprés
tito tendrá lugar nominativamente du
rante un plazo de 15 dias, desde el 11 
hasta el 25 del próximo mes de Noviem
bre, en la Tesorería Central y en las de 
todas las provincias, menos Madrid. 
En las Comisiones de Hacienda de Es
paña, de París y Londres, y en las Te
sorerías de la Habana, Puerto-Rico y 
Filipinas, la suscricion se verificará en 
los días que designen respectivamente el 
Presidente de dichas Comisiones y los 
Superintendentes de Hacienda de las ex
presadas Islas; dándose desde luego á 
cada suscritor un resguardo interino ó 
talón por el importe de su respectiva 
suscricion, que ha de ser precisamente 
en cantidad par de millares nominales.

Art. 9.° El pago del importe de la 
suscricion podrá hacerse al contado con 
abono de 4 por 100 al lirón, ó en cuatro 
plazos iguales con inlérvalo de dos me
ses. El primer plazo se pagará al hacer 
la suscricion y los tres siguientes en los 
vencimientos correspondientes de los 
meses inmediatos.

Art. 10. Serán admisibles en pago 
de la suscricion al empréstito todas las 
imposiciones hechas en la Caja general 
de Depósitos que por capital é intereses 
hayan vencido basta el 25 de Noviem
bre, y todas las obligaciones que por an

ticipaciones de fondos ó servicios del 
Presupuesto vigente se encuentren pen
dientes de pago á la misma fecha.

Cuando la cantidad impuesta ó el im- 
porte de las obligaciones no sea igual al 
de un número exacto de bonos, se com
pletará en metálico la cantidad fraccio
naria que faltare.

Art. 11. Los resguardos interinos 
serán cangeados con toda la posible bre
vedad por los bonos definitivos al por
tador .

Art. 12. Asi los intereses semes
trales como los bonos amorlizables, se 
pagarán en las Tesorerías, y Comisiones 
expresadas, previa presentación de los 
documentos originales, bajo factura du
plicada El pago so verificará en mo
neda de la circulante en la actualidad ó 
en la del nuevo sistema adoptado por 
decreto de 19 de Octubre, haciéndose 
en este caso el abono correspondiente.

Art. 15. Los bonos, despues de 
amortizados, se comprobarán con sus 
respectivas matrices y serán inutilizados 
por medio de la quema, con las formali
dades prevenidas para los titulos de la 
Deuda pública.

Art. 14. Se llevará una cuenta es-
■ ;i|i / . i ¡' f, 1' ' i iitii I:., ü
pedal de ingresos, pagos por intereses y 
amortización y demás gastos de emisión, 
giros ú otros cualesquiera que exijan las 
operaciones del empréstito.

Madrid 28 de Octubre de 1868.=EI 
Ministro de Hacienda, Laureano Figue- 
rola.»

En su virtud se hace saber á los que 
gusten interesarse en la negociación acor- 
dada por el preinserto Decreto, que 
desde el 1 i al 25 del actual estará abierta 
la suscricion en mi despacho, admitién
dose los pedidos que se hagan en los 
primeros catorce dias, ó sea desde el 11 
al 24, ambos inclusive, tan solo en las 
horas ordinarias de oficina; y en el úl
timo, ó sea el 25, hasta las doce de la 
noche en que se cerrará la suscricion.

Los deberán hacerse en los
ejemplares impresos que al efecto se fa
cilitarán por la Secretaria de Hacienda 
de este Gobierno, previa presentación de 
la carta de pago que acredite el ingreso 
de la cuarta parle del valor nominal de
los Bonos que se soliciten, ó del liquido 
importe de los mismos, si el interesado 
anticipare los plazos sucesivos. A los 
suscrilores so les facilitará un resguardo 
interino de talón, autorizado por mí y 
con el sello de este Gobierno.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia procurarán dar al Boletín 
en que se inserte la presente la mayor 
publicidad en sus respectivos distritos, 
con el fin de que llegue á noticia de to
dos sus habitantes y puedan lomar parle 
en la negociación de que se trata.

Burgos l.°de Noviembre de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE GASTRO.

Por disposición de la Dirección gene
ral de propiedades y derechos del Esta
do se han suspendido las subastas de 
fincas que se habían prorogado para los 
días 5 y 6 de Noviembre próximo; los 
nuevos remates y días en que se hayan 
de celebrar se anunciarán préviamenle.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Burgos 51 de Octubre de 1868.
ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Circulares.

Siendo muchos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que se hallan 
en descubierto del pago de las cuotas 
que les corresponden para atender á los 
gastos indispensables de Ids presos po
bres de la Cárcel de su respectivo Par
tido judicial, he dispuesto prevenir á los 
referidos funcionarios que aun no hayan



satisfecho dichas cuotas, que lo verifi
quen dentro del improrogable término 
de quince dias; pues de otro modo, sin 
mas aviso, saldrán comisionados de 
apremio á costa de los deudores para 
que se efectúen los descubiertos por‘el 
concepto indicado

Burgos 51 de Octubre de 1868.
El Gobernador df. la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Augusto de Bessón y D. Bernardino 
Velasco, Directores del Instituto de se
gunda enseñanza y de la Escuela Normal 
de esta Capital; I). Candido Fernandez 
de Castro, Concejal; I). Martin Barrera 
y Llamo, D. Félix Santa María del 
Alba, D. Benigno Fernandez de Castro 
y D. Manuel López Orliz, padres de fa
milia.

toqúese inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
demás efectos correspondientes.

DON ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO, GOBERNADOR 
de la provincia de Burgos,

Hago saber: que habiendo sido aprobado el proyecto de la Carretera de 5.” 
órden de Masa á Briviesca por Poza, se ha procedido por el Ingeniero Gefe de Cami
nos de esta Provincia á determinar las propiedades que han de ser ótiúpadas en lodo 
ó en parle para la realización de las obras de dicha carrelerra, habiéndose pasado 
á este Gobierno la nómina correspondiente de la jurisdicción de la villa de Poza, con 
arreglo al arl. 5.* del Reglamento de 27 de Julio de 1853; y á fin de que se haga 
público y notorio, y sin embargo del conocimiento que deben tener los interesados, 
he mandado con esta fecha que se inserte á continuación en el Boletín oficial de la 
provincia la nómina referida, señalando el término de diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que se publique este edicto, para que puedan los interesados presen
tar las reclamaciones que les convengan con arreglo alart. 4.° de la ley de 17 d 
Julio de 1836 y reglamento de.27 de Julio de 1853.

Burgos 27 de Octubre de 1868.
ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la averiguación y paradero de las re
ses lanares que han sido robadas de las 
tenadas de Valdecorrales, término de 
Mazueco de Lara, en la noche del 23 del 
actual, cuyas señas se ponen á conti
nuación; y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del Alcalde constitu
cional de Villoruevo.

Burgos 29 de Octubre de 1868.
ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Señas de las reses robadas.

Un carnero de tres años, zalbo con las 
astas vueltas hácia delante. =Olro de 
5 años, mocho, ojinegro, bastante enla
nado. =()lro blanco, zalbo, de 5 años, 
descornado de una asta.=Otro borrego, 
entero, recogidas las astas, zalbo. = 
Otro carnero negro de 2 años, faleciano; 
todos estos con las señas siguientes: re- 
misaco por delante de la oreja, y perte
necientes á Pedro del Hoyo, vecino de 
Mazueco.

Señas de las otras pertenecientes á Ber
nardo Alonso, vecino del mismo.

Un carnero negro, de 5 años, fale
ciano, la señal con orquilla en la oreja 
derecha.=Otra oveja blanca, machorra, 
ojinegra, remisaco por detrás en la oreja 
derecha y hendida en la izquierda.

INSTALACION
de la Junta provincial de primera 

enseñanza de Burgos.

En virtud de lo dispuesto por el Go
bierno Provisional de la Nación en de
creto del 14 del corriente expedido por 
el Ministerio de Fomento, la Excma. 
Diputación se ha servido nombrar la 
Junta de primera enseñanza de esta pro
vincia, que quedó constituida en el día 
de ayer en la forma siguiente: Señores 
D. Antonio Martínez Acosla y D. Cárlos 
Cid, Diputados provinciales; D. Eduardo

Burgos Octubre 29 de 1868. ==EI 
Presidente, Antonio Martínez Acosta = 
P. A. D. L. J., Félix Santa Maria del 
Alba, Vocal Secretario.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Burgos.

Esla Junta ha acordado la inmediata 
reposición de los Maestros de primera 
enseñanza que han sido separados por 
los Ayuntamientos, Juntas municipales ó 
Alcaldes de la provincia, faltando abier
tamente á las disposiciones legales sobre 
el particular, ora por ignorancia, ora 
por viciosa interpretación de las mismas.

En efecto, restablecida la legislación 
anterior á la ley y reglamentos de ins
trucción primaria del dos y diez de Junio 
último, no puede separarse á ningún 
profesor sino en virtud de sentencia ju
dicial que le. inhabilite para ejercer el 
magisterio ó de expediente gubernativo, 
formado con audiencia del interesado, en 
el cual se declare que no cumple con los 
deberes que su cargo le impone.

Inslrúyase por consiguiente expedien
te gubernativo á los Maestros que hayan 
fallado á sus deberes como tales funcio
narios, pruébese debidamente su culpabi
lidad, y en este caso podrán ser separa
dos de su destino con justicia, y sin que 
pueda resentirse la medida de arbitraria 
ó atribuirse á móviles poco nobles y de
corosos. Los Alcaldes de la provincia 
pondrán inmediatamente en posesión de 
sus cargos á los Maestros separados, 
dando cuenta á esta Junta, dentro de 
plazo de quinto día, de haberlo así veri
ficado, para los debidos efectos.

Respecto de nombramientos de Ma
estros, las corporaciones municipales 
deben atenerse estrictamente á lo dis
puesto en la legislación vigente, y muy 
especialmente á lo prescrito en el art. 50 
de la ley municipal de 21 del corriente.

Burgos 29 de Octubre de 1868.= 
El Presidente, Antonio Martínez Acosla. 
==P, A. D. L. J., Félix Santa Maria 
del Alba, Vocal Secretario.

lYómina de las propiedades ocupables con la construcción del Trozo 5.° de la 
carretera de 5 cr orden de Masa á Briviesca por Poza, en el distrito municipal de 
este último pueblo, y sujetas por lo tanto á expropiación forzosa por causa de utili
dad pública, con arreglo á la ley de 17 de Junio de 1836 y al Reglamento para su 
ejecución de 27 de Julio de 1853.

túrnen) 

de 
orden.

Término. Piucas 
j objetos expropiables.

Hombres de los propietarios. Vecindad.

1 Puente Rio. Heredad. CI. Marcos Arce. Poza.
2 id. id. Félix González. id.
3 Gucon. id. Ramón Alonso. id.
4 id. id. Saturnino Riva. id.
5 id. Viña. Francisco Fernandez. id.
6 id. Heredad. Patricio Temiño. id. -
7 id. Viña. Saturnino Riva. id.
8 id. Heredad. Laureano Ruiz. id.
9 id. Viña, Valentín Espinosa. id.

10 id. id. Vicente Ferrer. id.
H id: id. Jacinto Mijangos. id.
12 id. Heredad. D." Manuela Cantera. ib.
15 id. - id. Pedro Valdivielso id.
14 id. Viña. D.“ Rafaela Valdivielso. id.
15 id. id. Félix Valdivielso. id.
16 id. id. Manuel Fuente. id.
17 id. id. D.a Petra González. id.
18 id. id. Juan de la Fuente. id.
19 id. Heredad. Wenceslao Perez. id.
20 id. Viña. Julián González. id.
21 id. id. ■ Eustaquio Saiz. id.
22 id. id. Genaro González. id.
23 id. id. Francisco Briones. * id.
24 id. id. D.‘ Florencia Alonso. id.
25 id. id. D.1 Eugenia Puente. ,id.
26 id. Heredad. Sr. Marquésde Allamira « Madrid.'
27 La Carrera. Viña. D. Ramón Alonso» Poza.
28 id. id. Victor Martínez. ‘ . id. .
29 id. id. Herederos de Genaro Verez. id.
50 id. id. D.a Petra Fuente. Jd<;.
51 id. id. D.* Rila Cortés. • id*
52 id. id. D.a Jacinta Fernandea. id.
53 id. id. Santos Fuente. id.
34 id. Heredad. Antonio Bonachia. itl.
35 id. Viña. Valentín Majlinez. id.
56 id. Heredad. Félix Martínez. id..
37 id. Viña. Julián Martínez. id.
38 id. Heredad. Angel Saiz. Cuellar.
39 id. id. Capellanía de D. Hateo Herrera. Poza.
40 Sla. Olalla. Viña. Añádelo S. Juanes. id.
41 id. id. Zacárias Fuente. id.
42 id. id. D.“ Lucía Prado. id.
43 id. Viña con árboles Manuel Saiz Fernandez. id.
44 id. Heredad. Sr. Marqués de Allamira Madrid.
43 id. id. Saturnino Riva. Poza.
4t id. Erin con chopos Id. id.
4" id. Heredad. Id. id.
4Í S. Sebastian id. Herederos do II. llelilon Alonso. id.
4Í> id. id. Julián Mijangos. , id.
5() id. Viña. Ensebio Espiga. id.
5 id. Heredad. Herederos de D. Juau Gutiérrez. id.
5:> id. id. Servando Serna. id.
5'i id. Viña. Julián S. Marlin. id.
5 ¡. id. id. Agapilo Nuñez.. Aguas Cándidas.

555 id. id Domingo Ojeda, Prad roñes.
5<3 id. id. Andrés Fernandez. Poza.
5 7 id. id. Herederos de D. Juan Gutiérrez. id.
5 8 ¡d. id. León González. id.
5 3 id. id. Pedro Rojas. id.
6 [) id. Heredad. Saturnino Riva. id.
6 1 'd. id. Víctor Martínez. id.
6 2 id. Id. con árboles D.“Manuela Cantero. id.
6 5 id. Heredad. Saturnino Riva. id.
6 4 id. Viña. Gregorio Güemes. 1 id,



65 id. id.
66 ¿id. Heredad.
67 La Serna. id.
68 id. id.
69 id. id.
70 id. id.
71 id. id.
72 id. id.
75 Los Charcos. Huerta cercada con

árboles fruíales.
74 id. Heredad.
75 id. Huerta.
76 ¡i id. id.
77 id. Id. cercada de pared con

1 árboles frutales.

78 id. id.
79 id. id.
80 id. id.
81 id. Huerta.
82 id. Id. con árboles.
83 El estudio. Casa pajar y sitio.

84 Calva. Casa.
85 id. id.
86 id. id.
87 id. id.
88 id. id.

89 El Depósito. Huerta con muralla
90 id. Casa.
91 id. id.
92 id. Solar.
95 id. Casa.
94 id. id.
95. ¡d.

id.
id.

96 id.
97 id. id.
98 id. id.
99 id. id.

100 id. Casa con bodega.

101 id. Erio.
102 id. Caseta de resguardo de

Carabineros.

103 id. Heredad.
104 id. id.
105 id. id.
106 id. id.
107 id. id.
108 » id. id.
109 id. id.
110 id. id.
111 id. id.
112 'X id.
113 id. Erio para pastos.
114 El (llagar.

Tras Castillo
id.

115 Heredad.
na id. hl. ,

117 id. id.
118 (llagar. Erio para pastos.
119 id. id.
120 id. Heredad.
121 tejadilla • ■ id.
122 id. id.
125 id. id.
124 id. id.
125 id. id.,
126 hl. id1
127 ¡d. id.
128 id. id.
129 Id. id..
150 id.

id.
•d.

151 id.
152 id. Erio para pastos.
155 id. Heredad.
134 id. id-
135 id. id,
136 id. id.
137 Fuente Agu¡|*. id.
138 id, Erio para pastos.
139 id. Heredad.
140 id. id.
141 id. id.
142 id. id.

id.143 id.
144 id. Erio.
145 id. Heredad.
146 id. id.
147 id. id.
148 id. ¡(1.
149 id. id.
150 Tras Castro. Erio para pastos.

D.Saturnino Nubla. id.
Herederos de D. Mateo Hnidobro. id.
Mateo Riva. id.
Rafael Alvarez. La Corufia
I).* Florencia Alonso. Poza.
Maleo Riva. id.
Rafael Chave. id,
Herederos de D. Juan Gutierres. id.

Maleo Riva id.
Jorge Riva. Burgos.

id. id.
id. id.

D.“ Josefa Martínez. Poza.
Jorge Riva. Burgos.
Guillermo Martínez. Poza.
José María Ugarle. id.
Test.ria de los Cantones. id.
Felix Herrera.
Capellanía que disfruta

id.

D. Maleo Herrera. id.
D.“ Benita Riva. Burgos.
Marcos Arce. Poza.
Herederos de D. Manuel Gutiérrez id.
Leon Quintano.
Pedro Saiz v herederos

id.

de Felipe Alonso. id.
Saturnino Pereda. Briviesca.
D.“ Romana Padrones. Poza.
Benito Calvo. id.
Gregorio Perez. id.
Eugenio González. id.
Gregorio Perez. id.
Domingo Herrera. id.
Maleo Riva. id.
Manuel Sanlurde. id.
Víctor Martínez. id.
Isidoro Saiz. id. ,ii
José Merino y D. Alejo id.

Martínez. id.
Saturnino Riva. id.

El Estado. *
Felipe Saez. id.
Benito Calvo. id.
Isidoro Güemes. id.
Benigno Saez. id.
Pedro Nubla. id.
Saturnino Padrones. id.
Felipe Saez id.
Saturnino Padrones. id.
Felipe Saez. id.
Benigno Fernandez. id.
Ramón Alonso. uní id.

id. id.
Meliton Diaz. id.
Julián González. id
Roque Iglesias. Burgos.
Propios de Poza.
Ramón Alonso. Poza.
Alejandro Quintano, id.
Lorenzo Saiz y Higinio Ruiz. id.
Hermogenes Martínez. id.
D.’ Manuela Cantera. 
Guillermo Díaz.

id.
id.

Toribio Gandía id.
Saturnino Nubla. id.
Herederos de Doña Jacoba Perez id.
Tomás Güemes. id.
Lorenzo Saiz. id.
Cesáreo Padrones. id.
Fermín Roque. id.
Propios.de Poza. id.
Valentín Quintano. id.
Marcelo Sanlurde. id.
Domingo Herrera. 
Manuel Sanlurde.

id.
id.

Lorenzo Saiz. id,.
Propios de Poza, id.
Lorenzo Saez. id.
Santiago Nubla. id.
Juan Sanlurde-. id.
Eugenio Gandía. id.
Pedro Martínez. id.
José Padrones.
Vicente Tamayo.

id.
id.

Toribio Gandía. id.
Santiago Nubla. id.
Toribio Sanlurde. id.
Julián Garcia. id.
Propios de Poza. id.

Poza Oclubre 4 de 1868. ==E1 Sobrestante, Ignacio Andécbaga.==V.’ B.'tó I !
El Ingeniero, Manuel Basabe. ■■ -i

151 id. Heredad. D.Antonio Fernandez. id"?
152 id. Erio para (vastos. Propios de Poza. id.
155 id. Heredad. Hilario Perez. id.
154 id. id. Ambrosio González. id.
155 id. id. Matias Ruiz. 1 id.
156 id. Erio. Alejo Ruiz. id.
157 id. Heredad. Vicente Roque. id.
158 id. id. Francisco Fernandez. id.
159 id. id. Feliciano Roque. id.
160 id. id. Pedro Garcia. id.
161 ¡d. id. Pedro López. id.
162 id. id. Santiago Nubla. id.
163 id. id. ,, Eugenio Martínez. id.
164 id. id. Lorenzo Sanlurde. id.
165 id. Erio para pastos. Propios de Poza. id.11
166 id. Heredad. Lorenzo Sanlurde. id.
167 id. id. Manuel Diaz. id.
íes id. id. Lorenzo Sanlurde. id.
169 id. id. Manuela Cantera. id.
170 id. id. Julián Mijangos. id.
171 id. id. Rufino Alvarez. id.
172 id. id. Macario Puente. id.
173 id. Erio. Modesto Aguayo. id.
174 id. Heredad. Eusebio .Nubla. id.
175 id. id. Saturnino Roque. id.
176 id. i Erio. Propios de Poza. »
177 id. Heredad. Enrique Güemes. Poza.
178 id. id. Demetrio Ibaüez. id.
179 id. id. Juan González. id.
180 id. id. Herederos de Eustaquio Fernandez. id.
181 id. id. Benardo Saiz. id.
182 id. Erio para pastos. Saturnino Saiz. id.
183 Las Quintanas Heredad. Herederos de Eustaquio Fernandez. id.
184 id. id. Id de Manuel Nubla. id.
185 id.

Canalejas.
. ¡d. Quintín Puente. id.

186 id. Eusebia Garcia. id.
187 id. id. Apolinar Padrones. id.
188 id. id. Jacinta Diez Alvarez. id.
189 id. id. Plácido Padrones. id.
190 id. Erio para pastos. Propios de Poza. ()UA$ )l
191 id. Heredad. Pedro Bonachia. id,
192 id. id. Canuto Bonachia. id.
195 Los Urnios. Erio. Cipriano Bonachia. id.
194 id. Heredad. Eugenia Campillo. id.
195 id. id. Valonio Martínez. id.
196 id. Erio. Domingo Herrera. id.
197 id. Heredad. 

id.
Id. id.

198 id. Pedro Puente. id.
199 id. id. Domingo Herrera. id.
200 S. Andrés. id. Jacinta Diez Alvarez. id.
201 id. id; Pedro Puente. id.
202 id. id. Luis Saiz. id.
203 id. id. Domingo Herrera, o id;
204 id. ¡a. Luis Saiz. id.
205 id. id. ■ i ■' Domingo Herrera. id"
206 id. id. Sebastian Padrones. id.
207 id. id. üonginos y Fermín Tudanca. ¡di
208 iíl. id. Domingo Herrera. id.
209 id. id. Manuel González, id.
210 id. Erio. Propios de Poza. ido -
211 id. Heredad. Patricio Padrones. id.
212 id. Erio. Propios de.Poza. id.
215 id. Heredad. Juan Padrones. i'd.
214 id. Erio Propios de Poza.,, id.
215 id. Heredad, Juan Roque. id.
216 Canalejas. id. V'.ctorio Taínayo. id.
217 id. id. Julián Sanlurde. id. .
218 id. id. Benito Fernandez. id.
219 id. ¡d. Pablo Fernandez. id.
220 id. id. Eustaquio Saiz. __ Id.__
221 Peüacorba ¿ id. Manuel Roque. id.
222 id. Erio para pastos. Propios de Poza. id.
223 id. Heredad. Jorge Padrones. id.
224 id. id. Fernando Ibafiez. id.
225 id. id. Juan Padrones. id.
226 id. id. Manuel González. idi.
227 id. id. José González. id.
228 id. id. Manuel González. id.
229 id. id. Pedro Ibañez. id.
230 id. Erio. Propios de Poza. »
231 id. Heredad. Matias Villanueva. Poza.
232 Portillo. id. Santiago López, id. ;■
235 id. id. Pedro Garcia. id.
234 id. id. Matias Villanneva. id.
235 id. id. Agapito González. ;l id.

Propios.de
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Sombrerería, núm. 5.

Anuncio oficial.

superiores

El Intendente militar de Castilla la Vieja
Hace saber: que no habiendo mere

cido aprobación la subasta celebrada el 
dia cuatro de Setiembre último con el 
fin tif contratar á precios fijos el sumí- 
nislro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del Ejercito y Guardia civil 
estantes y transeúntes en Santander,

INTENDENCIA MILITARJ)i . ' ■ ,X V 11 ‘V .
del Distrito de Castilla ¡a Vieja

ÍNDICE
de los decretos y circulares 
contenidos en este Boletin oficial 
en el. mes de Octubre de 1868.

Anuncios particulares.
hjthtfmH «¡nrJiiinQgiJ ic8t

por término de un año á contar desde 
i / del mes actual
1869, se convoca una nueva licitación 
que tendrá lugar simultáneamente en 
esta Intendencia y en la Comisaría de 
guerra de dicho punto á la una del dia 
21 de Noviembre inmediato, con sujeción 
al pliego de condiciones de 8 de Agosto 
de 1850, adiciones y modificaciones 
introducidas por diferentes órdeiieé y 
con, arreglo á lo proscripto en el Decreto 
de 27 de Febrero de 1852, é instruc
ción de 5 de Junio siguieiAe, y median
te proposiciones en pliegos cerrados i 
arreglado^' al formulario,' que cón ‘el 
citado pliego de condiciones, estará de 
manifiesto en las dos referidas Depen
dencias. Vaíladolid 50 dé Octubre de 
1888.=Joiiquin Sánchez Manjon.

DEPENDIENTES DE COMERCIO
Para un Establecimiento induslrilil y 

. b¡ ' <su despacho: de chocolates^ se necesitan 
dos jóvenes de 16 á 1&latios de edad-, 
de una reglilar instrucción én escrilu|jt 
y con las1.condiciones necesarias para 
dedicarse á las labores del' mostrador, y 
i . •' i . <u . , .védenlas que son propias al citado Esta- 
blecimientó.i -I i

Se dará razón en el mismo, calle de lá
3'^45

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Caslrogem.

I). Juan María Martínez, Juez de pri- 
meriai instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido, que de serlo y 
estar ejerciendo sus Junciones yo el 
Escribano doy fé,
Por el presente c.itpj llamo y em 

plazo por primer ediblo y pregón'á 
Pedro Gómez Areas, vecipo|1de Lapladi- 
lia, contra el que se ha seguido causa ; 
criminal de oficio por sustracción de ¡ 
mimbrajo de una posesión del Sr . Mar
qués de Claramente, plira qtie se pre
sente en este Juzgado á hacerle saber la 
sentencia qne contra el mismo ha r.eoai- 
do, apercibiéndole que s¡ no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar..:

Dado en Caslrogeriz á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos seseóla y 
ocho.=Juan Maria Martínez.--Por su

, j: ,, ...iídii ., -i.'.v ■. ti id
mandado, Eustasio Escribano..

i;i<¡ el 
icniin ;A

|.¡ ■ ■ i olii-jftl*!
JUZGADO DE 1.a.INSTANCIA,.; : 

de Lerma.
.1,1 i .?.! r'.mii,)

I). Isaac Martínez, 'Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido,

Por el presente segundó edicto, cito 
llamo y .emplazo á Manuel Fernandez; 
natural lie Poo en el partido jótlitial dé 
Llanes, para que en el términojl'e^nueve 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra, ét résiíltaq 
en la causa criminal que se le sigue sobre 
hurlo de garbanzos y patatas en Tor
toles, que si lo hace se le eirá y admi
nistrará. justicia, y de lo Contrario se 
sustanciará la causa en su rebeldía y Je 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Lerma á veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho. =¡ Isaac Martínez.==P;: S. Mil 
Miguel Brabo Revilla.

Núm. 1.* Junta revolucionaria de 
Burgos, Decreto disolviendo la Diputación 
provincial.

=Id., Otro nombrando los individúes 
que la compongan interinamente.

=Id., Otro convocando la nueva Dipu
tación interina. v.::.': .

=Id., Otho suprimiendo ni Consejo
. .utnR .x'jii'iii.íf. • ..i .liiíjl: provincial.

=id.'jQtro crea ndp.yn Delegado poljljco- 
adminí.Slrativo sin sueldo,, y nombrando 
para desempeñar' el •cargo1 á D. Julián 
González, individuo de Ja misma Junta.

=Id., Manifiesto de íá Junta revolu
cionaria: de esta .Capital al pueblo:bor
galés. ,| ■'v

^Manifiesto dé la Junta revolucionaria 
de Madrid á las de'lciíláá' ¡as capitales 
del'Reino. j

—Junta de Burgos, Bando de. buén 
gobierno.

Núm.-'2. Decreto diáolVicúdo todas las 
Juntas ¡Je los pueblos de la provincia

I dejando subsistentes solo las de los ca
pitales de partido. ' ■ . ■ 1 .

=Ayuhtamiento de Burgos, Alocución 
patriótica al vecindario de lá Capital.

Num. 5..Junta revolucionaria deBurgos, 
Decreto declarando propiedad dpi Estado 
la administración, bienes, derechos y 

.pertenencias del Monasterio dé lás líjibí- 
gas, los 'de su Cabildo de Capellanes y

Jos del Hospital titulado del.Rpy.
Núm. A, Id., Decreto disolviendo la 

Guardia rural de la provincial
=Delegácion politico-ádíninistrativa de 

la provincia, Circular prescribiendo re
glas para llevar á efecto el dpereto dp 
disolución de la Guardia rural.

Núm. 5i Junta revolucionaria de la 
provincia, Decreto estableciendo bases 
para la ‘organización de la Diputación 
'provincial. ,.Lj, bl.., ;i

Núm. 6. Id., Otro suprimiendo'la ofi
cina denominada Sección dé' Fomento.

=ld., Otro suprimiendo los investiga
dores dé subsidio industrial, y.dando 
reglas para la resolución de los expe
dientes promovidos por ellos.

=ld., Otro mandando sacar a ’públiba 
subasta los portazgos que en la provín-J,| v, ' lP..J Vi '
cía estovasen administrados por cuenta 
del Estado. . : .l

Núm. .7. Id., Otro haciendo Aclaracio
nes acercti del publicado por la misma 
Junta en el Boletín num- /i del mes 
actual, i ,, ir.bi

Núm. Regencia de la Audiencia 
Territorial de Burgos, CirculartoXcitando 
el celo de* los funcionarios de la admi
nistración judicial á fin de que, en honor 
de la Revolución, protejan con *a. mayor 
energía la. seguridad personal y los: de
rechos de los ciudadano^'/

Núm. 9. Junta revolucionaria de la 
provincia, Decreto mandando prq'c.e^e® 
á la organización y armamento de Ja 
fuerza ciudadana voluntaria. . .> -.'n.-' 

=Minislerio de la Gobernación, Circular 
prescribiendo reglas para la debida 'tirii,-

SERVICIO
,: ;,l12de metal blanco de primera clase, ...

para mefa.
Su despachó "en el Establecimiento de 

Gregorio Benito—Paloma 50, Burgos.
Cuchillbs para pescados,
Cazos',
Cucharones,
JuégoS[de trinchar, j.¡
Cubiertos, Jó

•Méijios Cubiertos,
Cuchillos,
Cucharilla,

Dichos artefactos son los 
que jiasla el dia se cono.cen, tanto el liso 
como el gallonado.,

En el misino Establécindeíiío se ha 
recibido un nuevo surtido de pendientes 
de última novedad. 5—20 

Se arrienda un molino harinero de 
tres paradas, una de ellas coil piedras 
francesas, y su correspondiente limpia, 
propio de I). Severo Rodríguez, vecino 
de-Caslrogeriz; cuya finca se hall-a'si- 
luada sobre él rio Odra' en término de 
Hiilestrosa, próximo á la referida villa 
de Caslrogeriz.

Imprenta de la Diputación provincial.

formidad en los nombramientos de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos.

=Id., Decreto suprimiendo la juris
dicción Conte.ncioso-administrativa del 
Consejo de Estado, los Consejos provin
ciales y la Sección de 10; contencioso del 
Consejo de-Estado. " "■>

^Ministerio de Hacienda, Id., Decreto 
suprimiendo‘la contribución de consu
mos, y estableciendo otra, en sustitución.

¡ —Junta revolucionaria de Burgos, De
creto'suprimiendo la Presidencia de eva
luación y reparto de la contribución 
territorial de esta Capital.

Núm. .1(1!: Ministerio de Fomento., De
creto., declarandb derogada la ley dé Ins- 
trucción primaria de '2'de Julio último, 
y restableciendo la legislación, anterior 
á ella .cón algunas modificaciones.

Núm. U. Diputación .provincial, Cua
dro de sufe obligaciones antes del dia 14 
del mes actual, de las que en dicho dia 
han quedado subsistentes en virtud de 
IA reforma verificada, :y ocbnómia que 
de esta resulta para la provincia.

^Comisión de armamento de los Vo
luntarios de la libertad, Bases para la 
constitución de esta fuerza.

Núm. 12; Junta revolucionaria de la 
provincia, su Manifiesto al cesar en sus 

. funciones.
=Audieiiiéia Territorial !d'e Burgos, Cir

cular trascribiendo a los Jueces de pri
mera instancia del territorio la fórmula 
dfel juramentó establecida por el Go
bierno Provisional, y la que deben usar 
en los éxhortos y demás documentos,

=Id. Otra, ' tráscribiendo el decreto 
para que Sé sobresean l^is causas pen
dientes por delitos de imprenta.

—Id. Otra, haciendo lo mismo del re
lativo á los reos de detención arbitraria, 
y á los de allanamiento de morada, i

Núm. 15: Presidencia del Consejo de 
Ministros,-Decreto mandando "cesai; e'p 
sus funciones á todas las Juntas revolu
cionarias, y encargando á las Diputa.cio,- 
nes provinciales, Ayuntamientos y Au
toridades d'él Gobierno exclusivamente 
la administración pública. ..

^Ministerio de la Gucrba, Decreto con
cediendo la vuelta ál toervicio efe las. ar- 
mas con los empleos, ventajas y ascen
sos que pufedan corresppnderles á los 
Sargentas que ffiéron licenciados sin, ha
berlo solicitado, por el decreto de 7 dé 
Julio do 1866 y diferentes., disposiciones.

Núm. 14. Circular anunciando, la to
ma de posesión del Gobierno de está 
provincia pór el Sr. D. Isidoro Gutiérrez ' 
de Castro. i

^Ministerio de Estado, Circular á los 
Agentes diplomáticos de'España en lit^s 
países extranjeros.

Núm. 15. Gobierno mífítar de la pro
vincia, Circular trascribiendo la fórmula 
del juramento que deben prestar .los 
empleados públicos.

== Ministerio dé la Gobernación, De
creto estableciendo la -libertad de imr, -■ prenla.

=M¡nisterlo de Fomento, Disposiciones 
que han de regir para p) cursa acadé
mico de 1868 á 1JI69 en las Universida
des! In^titütos y establecimientos parti
culares dé enseñanza.

Núm. 16. Ley provisional de Instruc
ción públicti,

Núm. 17.: Presidencia del Consejo de 
Ministros, Manifiesto á la Nación.

=Ministério. de Hacienda, Decreto op¡- 
donando la! revisión de los expediente^ 
de pensiones concedidas por servicios á 
Estado. 11


